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AUSENTU DE CAxitis 
  

DE Lá COMPANIA AÑUNIAA “ELsCTHRUCROMO Cedo". 
  

vor Y 2'434..000) 00 
  

ERE Dell. Il 
  

| 9008 = _€e Pebrerg» de mil novecientos sesenta y OUSYa]- 

"Mn la ciudad de quito, Capital de la Repúvlsca del Ecuador, 

      

ante al el Rotario doctor Miguel Angel altusirano arelleno 
  

y los teatigos que suscriben , compureven los señores: Ingew 

niero Kurt Laokenbacher , causado , de nacionalidad austria” 
  

ca , ya por derecho personal , ya como Gerente y a nombre 
  

la Compañía Anónima "Eleotrocromo Ces”. , sBezún lo demuestre 
  

el nombramiento ¡ae se agre:az Poter Lackenbacher , austris- 
  

co , casado; Ronald Lackenbacher , austriaco , soltero; áAi- 
  

fredo Lackenbacher , austriaco , casado; y doctor silvio y 
  

lomón Heller , ecuetoriano , casado , yor sus proydos dere- 
  

chos todos cestos Últimos.-- Los compereciontes son de este 
  

vecindario , mayores de edad , inteligentes en el idioma e 
  

ftellano , a quienes conosco , de que doy fe, y me piden que 
  

eleve a escritura pública la minuta que ne presontan y Quyo | 

tenor es el siguientes» "5560. HuTisIOs- vn su Registro de 
  

. Escrituras 'Éblicas a eu 09rgo » sírvaso hucer constar uns 
  

en la que aparezca la heforma Integral de Estatutos y el an 
  

mento del Capital de quinientos veinte mil suocres a tres mi- 
  

llones cuatro mil sucres de la Compeñía anónima "Elestrogomo 
  

Csñs" que tienen a bien otorgar los que comparecen: imgenie- 
  

ro Kurt Leckenbacher , como Gerente de la Compañía anónima 
    “Aleotroeromo Caño" y tomo suctonista, austriaco , de estado 
    cdvi2 casado: señor Petar ¡ankaenhachar . inabmtaan Am anal 
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do civil cusado; aeñior Renald Lsokenbacher, itstriaco, de - 
  

satado civil soltero señor Alfredo Lackenbacher, asustriar 
  

co , de estado civil vesados y, doctor Sílvio Salomón Heli 
  

de nacionalidad esuatoriana, de oetado elvil casados todos 
  

_dos comparecientes son mayores de edad y domiciliados en ui- 

to; de conformidad con el siguiente tanor:= ANTECEDENTES y 
A 

Mediante Escritura Pública en quito , el veiate y tros de 
  

Octubre de míl novecientos sesenta y tres , ante el Notario 
  

doator Cristóbal Salgado , se tonstituyó la Sociedad Anóni- 
  

  

a "Eleotrocomo Us 4s” con un Capital sogial de quinientos - 

veínte mil euaeros y dividido en cincuenta y dos acciones de 
  

dies aid sucres cada una y Buasradas del coro uno al oclacueh»   

ta y dos, acciones que fueroa iategremente suscritas y pagar 
  

des, siendo el Ingeniero Kurt Lachenbachor dueño de veinte   

y siete acciones y el señor Peter Lagkenbacher , de veinte 

| y Sinco asciones,-- El accioniate Peber Lasgkenbacher, cuando 

  

  

se constituyó la Compaúfa tenía diez acciones , pero con   

posterioridad compró las quince acciones «e la señora Leny 
  

Lackenbachor , riendo por lo mismo dueño de veinte y ocínoo 
    

scclones,- El dieaisicta de Febrero de mil noveciontos seseh-   

ta y cuatro , mediante Esaritura Pública celebrada en ¿us to) 
  

ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor ora , la Compañía A- 
  

nónima "Eleotroeromo Csñs"” compró el bien inmueble situado   

en la carrera Gnayequíl almero ochocientos veintidos (astual=- 
  

mente número ochocientos dese) entre las calles Suore y Es- 
  

pejo , Parroquía Gonzáles Suárez , Cantón uuito , al Banoo   

Territorial de Guayaquil , hebiendo intervenido el señor Ha: Y 

      nal Naefa Taeranmntlla ¿iptamos nm eta aatlAAA Aa mada 
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¿  Sesor José Luque ktohde , Gerente del prenombrado Banco , e 

2 (01 precio de quinientos noventa mil sueres , pogederos a 0 

a | “o años plago.--= La coupra del inmueble anteriormente deseri- 

  O
E
 

  

  

«| to fué autorizada por la Junta Generul de ocionistas , 00% 
  

s | forme costa en el acta de vesiones de la Compañía del cua» 
  

tro de Febrero de mil novecientos sesenta y cuntro.- En la 
  

sosión colebrada el nueve de Viciembre de 41 novecientos Y 
  

sesenta y ocho , se reunió la Junta Ueneral de ¿colonistes 
  

de la Compañía , representada por lu totalidad del capital 
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Social , la miema que acorád conforme consta en el ¡eta res» 
  

  

del Capital de quinientos veinte mil sueres a. tres millones 
  

pectiva., la Reforma integral. de los :atetutos y el aumento / 

custro «il suores,-- Con estos antecedentes , los uesñores 
  

turt Laokenbacher , Gerente de ¿leofrocromo y el señor Pet 
  

Lackenbaoher , representando la tobalidad áel Capital social 
  

de la Compañía , acuerdan en que los Estatutoa de la Compa 
  

fa "Eleotrooromo Coi", soan ÍIntegranente reformados , que 
  

el capital ses aumentado de quínientos veinte :má1l sucres a 
    

tres millones cuatro il auores , coa observancia al Persona 
  

de :referencia ; en proporción a las acciones que poseen 104 
  

escionietas priditivos , y que sean edumitidos cono nuevos 
    

ácolonistas los señores Ronald Lackenbacher , Bañor Alfredo | V 
  

Lackenbecher y doctor Silvio selomón ñeller , en la propor» 
23   

ción que ués edelante se especificará.-- in tal virtud que- 
24   

den derogados Íntegramente los ¿estatutos de la Compañía "Z= 
25 
  

26 dectroorouo C.ás” vigentes hasta la ¡¿resente fecha; son ad- 
  

nítidos como nuevos accionietas los señores konald aokenba- 27 
      ahar . ¿1fFfweada ¡ambar contaran a A A
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Be procede al ¿unento del Capital en la suma de Dos millo» 

  

como Capítal Social de la Compañfa , la cantidad de Tres mi- 
  

llones cuatro a41 scuoerss.-” Con los antecedontes anotados - 
  

gomparecen los señores: Ingeniero surt Lackenbacher , Peter 
  

Lackenbecher , konald imcokenbscher , Alfredo Laokenbacher y | 
  

dootor silvio Salomón Heller y preceden a la reforma intoe-- 
  

gral de los Estatutos de la sociedad Anónima "Electrocromo 
  

C.As" quese contiene en las siguientes cidusulas: -— PRIMERAS = 
  

Estatutos de la Compañía Anónima "Eleotrogromo Cuñs".e- CAPI" 
  

TULO FRIMERO += CONSTITUCIUN +» DENUEINACION  UBJETO.- DO58 
  

  

MICILIO + PLAGO. ARTICULO PRIMERO: La Compañía Anónima 

  

"Bleotrocromo Caás” ae regirá por la Ley de Compañías del E- 
A 

  

cuador y los presentes Entetutos.- Su objeto o finalidad -—- 
  

principal será: a) La actividad comercial o induatriel espe- 
  

  

cialmente la elaboración y venta de materiales , extefactos 

eléctricos , saniterios y todos sua derivados; b) La impoz- 
  

tación , expotación y distribución de material y equipos e- 
  

léctricos , electrónicos y slectromecánicos para diferentes 
  

servicios y actividades; e) Para el cumpliaiento de estos fi- 
  

nes, la Compañía podrá «ceptar agencias y representaciones 
  

de entidades ¿industriales o comerciales , nacionales o 04» 
    

tranjeras; y en general potrá dedicarse a todss o cualquiera 
| 

  

de las ramas de la ingustria y el comercio autorisades an el 
    paía.-- Rotrá asociarse con personas naturales o jurídicas 
  

«caución de estos fines , para los cuales podrá : 
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o del trabajo. ABÚIJULO SEGUNDOS - 6d domicilio principal 
  

de la Compañía será la ciudad de quito , sin perjuicio de 
  

que puedan establecerse gcucursales , ajóbcias y Oficinas en 

cualquier otra Ciudad de la República o del haterior , pre 
  

. vio acuerdo de la Junta General de ¡00lonistan,-” ARTICULO 
  

TERCERO: La Compañía durorá treinta años , a partir de la 
  HA   feaha de cata escritura , pero podrá axpliar , restriogir 
O 

aún proceder a la liquidación antes del vencimiento del pl 

so señalado , previo el cumplimiento de las disposiciones 
  

| legales pertinentes,» CAYLILIA SEGUN. + CArITde Y ACLIOs 

NES. ARTICULO CUARTO +=" El Capital de le Compañía es el 
  

de Tres miliones cuatro mil sueros , capital que es encusas 
  

tra Integramente susoyito y pagado y dividido y reprenentan- 
  

do por tres mi1 cuatro acciones de un il sucres cada una 
  

acciones que son ordinarias y noadnetivas , nuneradas del 
  

o06xo 6erp csro uno ul tres mil oustro.-— ue Junta General 
  

de accionistas puede resciver en cual.yuler tiempo , que fo» 
  

das o sligunas de las aociones nominativas se conviertan sn 
  

aociones al portalor o viceversa. --> Los títulos de las aa» 
  

ciones irán firmadas por ol ¿residente y cerente de la Com+ 
  

paña, -- ARTICULO QUiNiv. in cualquier tiempo , la Junta 
  

General de Accionistas podrá acordar aumento o disminución 
  

del capital; en caso de suvento de capital , las nuevas st 
  

ciones irán agrupadas en nuevas series y serán numeradas eb 
  

Orden progresivo. -- ARTICULO SEXY. Las nuevas acciones 
  

- provenientes del sunento del capital serán ofrecidas en pri- 
  

mar térulno a los cotuales accioniates , quienes padrán ad» 
      elo A ia A A IU . de 

3) 
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Los fmevos uccionistas depositarán en le Caja de la Compa=- 

fifa añenás del valor de ens acciones adquiridas 

  

  

  

Compañía en proporción al valor pagado. Un titulo o certí- 

ficgado puede contener a una o varias sociones , en este Ltá> 

mo caso podrá descomponerse en tantos títulos cuantas acolo- 

  

fea represente o contenga y a solicitud del sccilonista pro- 

píetario del mismo , de quien serán todos los gastos e lue 
  

puestos que se ocasioneren,.- ARTICULO OCTAVG.-- El Gerente 
  

llevará un libro de las acciones y de los sccionisgtas en qu 
  

deberán quodar registradas las sociones emitidas, -- Gonata=" 
  

rán en el aiemo libro , todas las pigaoraciones y trespaños 
  

que es hegan respesto de las secciones , sin cuya constancia 

  

no serán válidas ni eurtirán efectos para la Compañiía, En 

caso de pérdida o deterioro de las aecojones , el accionista 
  

respsotivo comunicará el particular por estrito al Gerente 
  

de la Compañía , quien ordenará que se publique en uno de - 
  

los diarios de mayor clreulación en quito , la noticia de la 
  

péráida o deterioro , detarminando el número , fecha y valor 
  

de la acción o acciones perdidas o deterioradas,- Luto aviso 
  

se publicará por tres días y de no haber oposición y reclamo 
  

dentro de los treinta días a contarse desde la fecha de la yb” 
      tdiba amhidlirnamt La ai farra mira e o Ac 

al
li
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mt 
plicado de la acción perdide o deteriorada.” Todo ello , ia» e 

olusive lus publicaciones , serán sufragzadas por el intere» 
  

sado.” ¿l gerente exigirá la entrega de la esción deteriorar 
  

das» ?roducida la qauerte de un tenodor de acciones nominati- 
  

vas , el hecho no afectará u la Compalila y dichas acciones 
    

pasarán a los herederos de ucuerdo con dá 167 y pudiendo los 
  

mismos intervenir en las aciividades de la Compañía y notial 
  

te el nombramiento de un «rocurador Comín que los represen» 
  

tará mientras tenga luar la partición de loa bienes del ao; 
  

cioniste fallecido. -- CA“I¿ULGO TERCERO. DE 1á ADMINISTRA» 
  

CLON DE ná COMPANIA. ARTICULO HUVENU,-- La Compañía esta- 
  

rá gobernada por la Junta General. de Accionistas y el Dixeo- 
  

torio; y será edninistrada por el Gerente ; el Presidente.-> 
  

Ye la Junta General de ¿ocionistas.--» ARTÍCULO DECIMO: La 
  

Junta General de Accionistas os la suprema autoridad de la 
  

Compañía y estará conformada por todos los accionistas , y 
  

ens decisiones obli,jarán aún a los uccionistes ausentes y di- 
  

ye
 sidentes , siendo inapelable las decisiones que adopte , col 
  

excopoión de lo contemplado en el ertículo doscientos doce 
  

de la ley de Compañías vigente.” Fodrá además cohocer y re: 
  

solvoer todos los asuatoa que tengan relación cen la vida , 
  

bienes y negocios de la Compeñla,-- ARTIVLLAJ DECI4O ¿kIME= 
  

RO." Las Juntas Generales serán ordinarias y extreordina-- 
  

ju
e rías.- as ordinarias se reunirán en la primere quincena de. 
  

mes de Merzo de cada aio. Les Uxtraordinarías se ofeotua-- 
  

rán por petición del Directorio o del Gerente o de un núnero 
    de accionistas que representen por lo menos el veinte y cin” 
    co por ciento del capital uocíal , mediante solicitud eserir
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ta y dirigida al rresidente de la Compañía y de conformídad   

con lo previsto por los ártículos doscicantos nueve y doscien»- 
  

tos sesenta y dos , de la Ley de Compañtas.-- La convocato- 
  

  

| yor esbrculación del Cantón y oon no menos de ocho días de an 

ticipación , salvo lo dispuesto en el artículo doscientos se: 

senta y cuatro de la mencionada Ley de Compañías. -= ARTICULO 
  

DEcIkSO SEGUNDO, -- La Juita se rencirá cuando esté represente: $ 

  

do el cincuenta y uno por ciento del Capital ociel , por dol 

menos; poro para los efestos del Artículo doscientos sesenta 
  

| y seis de la Loy de Compañiles , us requerirá la presencia de 
  

las dos terceras partes , pox lo menos , del Capital social .r 
  

Para los casos en que haya lugar la segunda convocatoria, ss 
  

  

estará a lo dispuesto en el artículo doscientos sesenta y -- 

+ tres de la Ley de Compañiss.-- ARTICULO DECIMO TERCERO (+ Pro 
  

sidirá las sesiones de la Junta General el Presidente o quie) 
  

haga sus veces y actuará como Secretario el Gerente , quien 
  

proviamente a la instalación de la sesión esrtificará la le- 
  

galidad y procedencia de la representación de los concurren” 
  

tes , así como de la existencia del quorun necesario. ARTIL 
  

CULO DECIMO CUARTO. Los accionistas podrán concurrir a las 
  

Juntas Generales en forme personal o por delegación constan- 
  

te en une carta dirigida al Presidente o ad Gerente,» No pa- 
  

drán ser regresentantes de los accionistas los administrado» 
  

res y Comisarios de la Compañfa,—u ARTICULO DECIO QUIEPO e. 
  

in las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Ge- 
    heral , se trotarén los asuntos pera los cueles hubieren si-   do convocados , salyo lo diepueñnto en el Artículo doncianton 

d
l
l
.
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sesenta y CSuubro de lu sey de oaipullas. == aMilcvis DEULU e 
  

slavvi= La vuaba Gcncrul tosorá sus decisiones por mayoría 
  

equivalente a més del cincuenta por cicao del capital re- 
  

presentado en la sesión; sulvy los cagos que por la 4ey o 
  

estos «etatutos se requiera «ayoría ouyoci.deo- bes decisio” 
  

nes así adoptadas , obliga , uín y los socios susentes O 
  

disidentes. «dibluvs.s midi lla de tido toos los sd- 
  

cionistas estuvieren reunidos ya ¿Or do bunto esté represed- 
  

taio Íntegremente el capital social , podrán coustiituires 
  

en dunte General , siempre yue así lo acordards por. - 
  

dad sia necesidad de couvocabuliia proviu. ,. y conforme al Ag- 
  

tícalo número doscientos sesenta y cuubro de la wey de uom- 
  

puáles.= hitilvyas Diciláv uiálve-— vas atribuciones prin” 
  

cipales de la dunta General de «ccionistas son: al 2legir - 
  

¿residente y, Viceyresidenie , verento , dos vocales princi- 
  

galesa y dos alternos del virectorio y Cuilesarios.- bj) lubex_, 
  

pretar los presentes estatutos y resolver todo asunto 120 
  

eonteupledo eu los ¡ásemob.” 0) «6ubver ul vresidente » Vi- 
  

+ cepresidonte y Gerente,» d) «probar los ¿cíoraes del rresi- 
  

dente y del Gerente , 08 balences y cuentas que presente el 
  

Gerente así como el reparto de utilidades que este funcio--> 
  

Mario proponga.” 0) aprobar en una sola discusión toda re-+ 
  

forma de ¿etatutos y pora lo que se requerirá , en primera 
  

convocatoría el voto añiruativo de pos ¿o wenos el setenta 
  

y cinco por ciento del capital vociude.- iy acordar el 
  

to vu disminución del Capital , la prórroga y restricción 
  

del plazo de duración de la Gompaiíea e inciueá la disolu-— 
      ción de la misma , con el voto aiirmativo de ¿or do menos + 
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el setenta y ¿Lnco por ciento del Capital social.- ¿g) auto» 
  

vizar que se entablez las acciones correspondientes contra 
  

los administradores de la Compañúfe; 2) Lar laa directivas p 
  

Y ra la bueña marcha y desarrollo de los negocios de la Compas 
  

ñfaj- 1) Congecur y resolver de todo asunto que no sljendo de 
  

competencia de los Adalnistradores o del directorio , diga 
  

relación con la Compaciía y sus bienes.-> as resoluciones 
  

que tome la Y%unta General constará en actas que elaboradas 
  

al mismo momento irán firmadas por el Presidente y Gerente- 
  

Seoretario.-- ARTICULO DECIMO NOVENG.—— DEL DIMsCTualv.o. E 
  

el órgano directivo y de aupervigilancia¡- estará compuesto 
  

por el v'residente de la Compañía , el Vicepresidente , el 
  

rente y dos vocajes designados por la dunta General para un| 
  

período de un año»- Para ser Director se requiere tener la 
  

ealidad de accionistas.” El Gerente no tendrá derecho al vo, 
  

$0 en le aprobación de los balances , en las deliberaciones 
A Re te ro 
  

respecto a su responsabilidad y en las operaciones yue tan- 
  

  

zan intereses opuestos a los de la Compañía. -- ARTÍCULO VIQE_ 

olii0s= dl Directorio tendrá sesiones ordinerias y extraordí+ 
  

narias,-- Las sesiones ordinarias se realizarán cada sesen 
  

áfas , por lo menos , previa convocutoria del presidente o 
  

Gerente de la Compañía.-— Las sesiones extreordinsrías s6 - 
  

realizarán en cualquier tiempo , y podrán ser convocudas por 
  

el residente , el Gerente o por dos Directores , cuando la 
    

urgencia de los asuntos de la Compañia, así lo exija.” labrá 
  

quoruz con la presencia de por lo menos tres de sus asembros 
  

y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos.-- Las sp 
    tas de las sesiones ss redactarán y aprobarán en la nisena so- 
  

n
h
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1 sión a le que corresponie , a fio de yate des resoluciones — ez 

! 3 yor el vresidente y el verente- Jecretario.-- ¿iaicubuo VIGE 

y al dic dofíbiU" 1 108 canos 
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vdd AQUI > bd por ausencia o imposibilidad + 

[| tasto del vJirector Titular cow del virectur alterno , Un 
    

  

190 | $4 TRIVARO.” Corresponde al idrectorios- dictarse su pror 

5
.
 

domeatos Juternos de la bom 

    

22| empleados o funcionarios cuyo guéedio peasuádl yese de dos — 

23| Cuatro mid sucres; autorizar al verente la celebración de 
  

coatratos que s0 Feslerars u la adyuisición     24 

25| €8 y Cunstitución de derechos reales sobre bienes iuauebles 

ape las dar eu vobu corn 
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o cambios que el verente deba esszuí:z 
  

de la Compañía; Laterprebar las disposiciones conatantes en 

los present 

  

estatutos adentras ae reína la Junta General     

de Accionistas; cumpddo y hacer cumplir las disjosiciones 
  

de la ley , de los presentes istetutos , así cono las reso- 

luciones que adopte la Junta General y las suyas propias. 

áRBIcUly VivaudLdo CUARTDU. == DUL PReESIDDiTce e” 4d Presidente 
  

será elegido por la Juata General , de extre log Accionis- 
  

  

  

nes sujetándose a las pormas legelos , estatutarias y regla” 
  

mentarios , y de manera especial a los debares y atribucio”- 
  

  

neg que a continuación es expresan: aj tresidir la Junta Ge 

páral de Accionistas y el Wivrectorio; bj) Convocar a Junta / 
  

Cumplir y hecer cumplir les resoluciones de la Junta úena-- 

General de «accionistas , seytin la ey y los retatutos;- A 

ral de Accionistas; d/ Intervenir con el derente en todos 
  

los actos ¿ue por la Ley deban celebrarse por eseritura pú- 

  

blica y en los dends ectos y contratos cuya cuantía pase de 

cien «il sucres; e) Velar por la buena marcha de dos nog0=- 
  

cios de la Compañía; f) Firmar con el Gerente las «ctas de 
  

las sesiones de la unta General y los títulos y ecsrtifica” 
    cíonea de acciones; £) “resenter un informe anual a la Jun» 

ta Gencral vrdlaeria de accionistas que se reúna despuén del 

finalizado cuda ejercicio esonónico; y h) Ejercer las dends   funciones yue le satán atráíbuídas por la Ley y estos Estatu-= 

cl
. 

te 
e
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le 
1 tos.-- an caso de ausencia o lu ositilidad , el Presidente Poe 

A 
  

asrá reeaplasado ¿or ul Vicepresidente .-- eftilvuis VIGiSIdU 
  

3 úbalves- Dis Vita BSIVEND — úl Vico, residente será eleyi- 
  

do por la dunta Boneral de accioniatas; durará dos aucs en 
  

s sus funciones » debienúo contiruarias cicatras 10 es desis- 
  

e| ne otro titular. ieenylasará al «rosidonte en caso de ul” 
  

7 sencia , licencia , ipedinento 9 ¿ur cualyuier otro moti- 
  

sl VO0e=" ¿20 tules casoe el Vicepresidante todrá todas las a 
  

+ 
=7
 

a
n
a
 

vo
n 

o tríbuciores y deberes yue corres,oudon al vresídente , se-- 
  

a 
13
0 

ol ¿ln la bey y estos rstatutos.—— abillovim Vibiiobiu DEPIDEO: 
  

  

u|_ ¿1 verente sorá desigunedo por la dunta veneral de «ecionis- 
A A 

| tes y será el representanto judicial y extrajudicial de la 
A 

  

  

  

  

is| Compalís.— iurará dos años en sus ¿unclones y puulendo sex 

  

f reelogido indefinidemente.-- vara ser elegido terente no a 
” 

hecesario sex secionista de la ora 548 yripcipales 
  

  

deberes y atribuciones som aj/noalizar toda alese de g¿es-   
tiones , acucs y contratos Lulerentes los negocios y 0bja- 
  

tos de la vompuila, Dj ¿atá obligauio a presenter a la Junta 
  

úeneral de accionistas que se redna den.ués de finalizado 
  

aa ejercicio económico , un baiauce afinal y la cuenta de - 
  

pérdiéas y ganancias; 0) Cuidar que se llovo debidamente 
  

  

la Coutabilidad y correspondencia de la Compañía; d) Con 
  

trater y separar , de cunforidided con da ¿ey, a los obreros 
23 
  

es| Y 6mpleados de la Compauía y cuy. sueldo mensual po llegue 
  

25 a cuutro 41 sucres; es Firier pedidos , oblisgacionea, Íeq- 
  

Y . 

turas , aceytaciones , endvsos , avalos , plaenilles , etoés 
26   

+ 

  

27 tera , de cunforuádad con estos Lst.tiutos; 1,/vuapldr y bar 
7     cer cumplir las rosoluciones de la Junta General; h) Mane” 

28 
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28 

jar bajo su responsabilidad los fondos sociales; e, 1) Ejel” 
  

cer las dexás funciones que le están atribuides en las Leyes 
  

y estos istatutos.- Ni Gerente será reemplazado interinanen- 
  

te por el ¿residente de la Compañía, en caso de ausencia , 
  

licencia , iipedímento o por cualquiar otro motivo.- AMTICUL 
  

du Viuesilidu vciaVu:- de los Comisarios:- La Junta teneral de 
  

áoccionistas nombrerá un comisario pricipal y un suplente, 
  

los isos que durarán en sus cargos por el tiempo de un e” 
  

1doO y puliendo continuar en sus funciones hasta que seen le- 
  

gaimente reenplasados.-- Tanto el Comisario ¿rincipal como 
  

el Suplente , podrán ser o mo accionistas de la Compañía , 
  

siendo sus fuscioneo las señaladas por la Ley.-- ua Penune- 
  

raciones serán fijadas por la Junta General de Accionistas. 
  

ARTICULO VIGESDO NOVEBO.-- En casos de absorción o fusión 
    

de la Compañía , o que esta se encontrare comprendida en los 
  

causales del Artículo trescientos cincuenta y tres de la Les 
  

de Compaúfas vi jente , la Compañía Anónima "£lectrocromo Ca 
  

Ae", 80 disolverá y entrará en liguidación.”» ld líquidador 
  

de la Compacía será el Gerente en funciones y en su defecto 
  

el Presidente.» El liquidador ejerocerÉ su cargo de acuerdo 
  

con las prescripciones legales y su remuneración la fijará 
  

la Junta General de Accionistas. DISPUEILCIONES GENERALES: 
  

ARTÍCULO TRIGEGLiG1=- El balacce de los negocios de la Compar 

A
 

  

fía , se efectuará al treinta y uno de Uiciembre de cuda ar | 
  

ño.-- Cuando se vaya a realizar el reparto de utilidades 11+ 
  

  

qridas , la “unta General de Accionistas deberí separar a-   nualaente por lo menos el diez por ciento de las utilidades, 
      porcentaje que será destinado a la formación del Fondo de tu



YUCA 9 8). 

S
E
 

1 serva de la Compañía , haste cuanio haya ulcansado por lo - 

2 menos el cincuenta por ciecato del VCápit.l «ocid4.- vtuando 
    

  

' o 4 peiía , se haya disminuido , éste deberá ser restituído de 

5 la wmiema manera , esto es , restanio el ¿des por ciento de 
  

6 las utilidades lísguidas.- No se repartirán genencias , si- 
  

  

  

8 tereses los dividendos que no seun reclumados a su debido 

ol tigmpos-" arilcUasy Tulbolao subulibci- a todo lo que no e 

10 tuviere previsto en los presentes sotatutos 

  

1 disposiciones de le Ley de vompañíus , el védigzo de Comer- 
  

  

w| elo y dae denéós Leyes de la República yue fueren aplicable 
  

13 al caso. ARTICULOS GUIGESLiO SEVURJO:- Lp cualquier tiem 
  

  

po P0 , la Junta General de accionistas podrá reformar estos 

  

  

  

  

  

  

  

: / s|[| estatutos , pera lo cual eorá necesario el voto afizmativo 

17 Ceras partes de las acciones pagadas del Capital social ¡- 

y 1s| debiéndose adexéás , haberso dado eunpliciento a lo estable» 

» sw| tido en el artículo décimo segundo de estos Estatuton.- Par 

" / 20 ra la reforma de ¿stetutos , se requerirá udeués yue la Ju 

/ 21 ta General Extraordinería de ¿ccionistas , haya sido convo» 

_ j 22 tada para tal objeto , sulvo lo dispuesio en las disposicio- 
    23 | M8 pertinentes de le ay de cvonmpaifas y los presentes Es    

  

24 tutos. CLAUSULA SESUNDA: > DECLA:“ACIL vEL¿ERA:- 108 806. 

25 astas declaran que el. valor del bícn inuweble sítualo en 

la carrera Guayaquil número  uchocient ¡ne fuera       28 | 

27 | Somprado por la Compañia ileotrocrumo al Baneo Territorial,     ze| 4 ciaco aúos plaso mediante escritura ¿Úbiica celebrada on 
 



A
 
A
 
e
 

e
,
 

x]    
  

  

27       constituído por el valor del edificio que es el de Dos mi-- 

    28 llones cuatrocientos cincuenta y nueve mil quinientos sucres, | 

u
a



9. 

be 10 
, és Veinticuatro mil quinientos sucres aportado por los ac- 
  

2| Cionistas en dinero efectivo , de ecuerdo al siguiente deta- 
  

; 
: 

Í
 

Ñ 

  

3| Ae: Ingeniero Kurt lackenbacher , diez il cueres; señor ? 

«| ter bacienbachier, diez míl quinientos sucres; señer Alfredo 
  

s| Lackenbacher , dos dl sueres y doctor vilvio Salomón Heller, 
  

6 des ál sueres.-- DECLARACION SBaTas.- Couo consecuencia de 
  

7| las declaraciones anteriores , los accionistas decleran que 

s| €l Capital social de la Compañfa es el de Tres millones cua 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o | tro mil sueres , el mismo que ha sido suscrito y pagado de 

10 da siguiente manera: - 
Cáritas GiurITAL NUMERO 

a ACCIONISTAS SUSCKLTU LUdADO DE _ACCIUNSS 

y | Kurt Lackenbacher Y 1'000.000 Y 1'000.000 1.000 

' reter Lackenbacher _* 1000000 “ 1*000.000 ' 1.000 

í,| Ronald vackenbacher  " 1'000.000  " 1'000.000  12000| 

: he ádlfredo Lackenbacher " 2.000 ti 2.000 2 

Jo Doctor silvio v.Heller " 2.000“ 24000 2 

/ 17 _VALOR Y NUMERACION DE LAS ACCIONES 

/ 1s | Xurt Lackenbacher Y 1.000 001 al 1.000 | 

) so | Peter ¿ackenbacher “1.000 1001 al 2.000 

" / zo | Honald ¿ackenbacher " "1,000 2001 al 3.000 

; 21 | 4A4fredo Leckenbecier "1.060 3001 al 3.002 

_) «Ll boetor silvio saleller " 1.000. 3003 al 3.004 
23 | VASPUSICION TRANyituala.-- queda autorizaio el doctor s4lwid 
  

24 | SAlomón Heller , para que realice todos los trémites perti- 
  

25 | nmentes para conseguir la aprobació: e inscripción de estos 
  

26 | BEstututos.-- Uated seúor Notario se servirá agregar las de- 
  

27 | Más cláusulas de estilo , pira la porfecta valides de esta 
      z28| Eboritura".-- (llasta ayuí la minuta , la cual consta firma- 
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da por el doctor Silvio 5. Heller, cuya matrícula tíene el 
  

número quinientos noventa y cinco).-- Los otorgantes rati-- 
  

fican la minuta transcrita.-—— Se consignó el valor del la-- 
  

puesto de Timbres , tanto por la presente iscritura, como 
  

por la emisión de las nuevas acciones.-- Para el otorganien 
  

to de esta escritura se observaron los preceptos legales - 
  

del caso; y leída que les fué a los comparecientes, por mí 
  

el Notario , en presencia de los testigos que concurrieron 
  

en unidad de acto , se ratifican y firman conmigo y con di- 
  

chos teatigos que son los señores Licenciado Jalas Gonzalo 
  

Cáceres Chévez y José Ignacio quiaba , de este vecindario 
  

y mayores de edad , a quienes conozco , de que doy fe. (£ 
  

mado). Ing. Kurt Lackenbacher.-- P. Leckenbacher.,-- ¿lfredo 
  

Lackenbacher.-- Dr. 3e Heller.-- gor” Ledo. Je Ge Cáceres 
  

Ch. Tg03- Je Ignacio quimba C.-” Bl Notario, iguel A.ál- 
  

  
tamirano A.".-- "Dies, Febrero mil novecientos sesenta y nue- 

YO, -> Señor Ingeniero, KUET LACKENBACHER.-—- Presente. Pa” 
  

ra los fines legales consiguientes, comunico a usted, que 
  

la asamblea General Extraordinaria de Accionistas de le Com» 
  

pañía Anónima "Electrocromo C.A", en su sesión de dieciocho 
  

de Enero del presente año de mil novecientos sesenta y nue- 
  

ve, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doce de 
  

los Estatutos , tuvo el acierto de nombrar a usted , Gexen- 
  

te de la Compañía hasta el treinta y uno de Diciembre del 
  

presente aio de mil novecientos sesenta y nueve. vor tanto, 
  

posesionado que se encuentra usted de este cargo, sírvase 
  

ejercer de acuerdo con la Ley, y los Estatutos do la Compa” 
      
  

fifa.-— Del señor Ingeniero Lackenbacher.” itentemente.- (fip- 

sí
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i
e
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ve 11 10) 
Ae 

mado). Peter Lackenbacher.- PRESIDENTE",-» Con esta fecha   

queda inscrito el presente nombramiento, b 1 ro ci 

to sesenta y dos, del ¡iegistro ¡uercantil, Tomo cien» yui-   

$0, a once de febrero de nil novecientos sesenta y nueve.-- 
e 

EL REGISTRADUL,- £f)o As «aldonado Ve-- (ilay un sello)".- Eo 
  

  

LECTRO= CRUiO Cone” LiDATADUA 05 MiTE A Lado Y aRIsPacTos   

ELECTRICOS FABRICA DE ALAMBRES Y CaBulo ¿bECTAaicosS "PABRI=   

+ 

  

CABLES", -» vtidto,s a diecinueve de diciembre de mil novecian: 

tos sesenta y ocho.-” ¿n la ciudad de quito, a los nuevo   

días del mes de Diciembre de mil novecientos sesenta y ocho   

  

cromo C.As, Situada on la carrera Gua aquíl número ochocien:   

tos doce de esta ciudad de yuito, se reunen en Asamblea Qe-   

neral Extraordinaria, los señores ¡ecionistas: ingeniero -   

Kurt Lackrenbacher y señor Peter Lackenbucher, poseedores de   

la totalidad del Capital vocial.-- Abierto el acto, y exia-   

tiendo quórum legal, por unaninidad de votos es designado   

Presidente de la ásambiea 01 señor Gerente de la Compañía,   

el señor ingeniero Kurt Lackenbacher, quien acepta el cargo   

  

mas estatutarias y legales vigentes, se procederá a la con- 
  

sideración, por parte de la asanblea, del orden del día, -—- 
  

  

trocromo Ceñs y Aumento del Capital social de qUINIENTOS -—— 
  

  

  

te la compensación de crédito.-- SEGUNDO. -- La aceptación di 
_ÓOK>=> qm KO AA 

huevos socios , de los señores: Ronald ¿ackenbacher, Alfredo 

  

  

      Tantanhanbhas we Aantnm Citeda Ccalamán Hallar. an nmranaraión 

siendo las siste y media pom, en le sede social de Electro». 

  

| 

— y seguidamente pone do manifiesto que de acuerdo con las nor- 

PRIMERO. + Reforma Integral de Bstatutos de la Compañía Eleop ¿ 

VEINTE M1, SUCHES a This iiLiOdey CUaTis Li SUCRES, median» «
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dos puntos anteriores, Jeguídamente y en igual forma, por u- + 

  

  nenímidad de votos, la asamblea faculta al Ingeniero Kuxb 

iaokenbachor, Gerente de la Compañía ilectrocromo Use para 
  

  

les que correspondan, todas las diligencias tendientes a la   

  aprobación de la keforma integral de los Vstatutos de k£leo- 

trocromo Ceñtes del aumento del Capital voolal en la canti--   

dad indicada on el punto primero, y del ingreso de los nue-   

  

vos socios a la € 

los socios: ingeniero Kurt Leckenbecher y Peter Lackenbach   

siendo las ocho y media pem. y no existiendo otro asunto a 
  

tratar, se ús por levantada la sesión, - (£f) ¿dc. Marcial 4» 

| —guiínaga,- secretario ad-hoc." Es flel ia del ori 

que reposa en los líbros de la Compañía Electrooromo Cane=- 

  

  

Certifico.-» (£), Peter Lackenbacher.- Secretario", lo 56* 

25539." MINISTERIO DE FINANSAS,- JEPATUL:n PROVINCIAL LE RE 

y 

  

CAUDACIONES DE “ACHINCHA.- Fecha, £nero veinticuatro/sessn- 
  

ta y nueve.-- NOMBRE: "ELECTROCRUMO Ceñs” (Notarios Dre Ki- 
  

guel As Altamirano). “OR CONCLPTO LEs Escritura de Amen” 

to de Capital y keforma de Estatutos, que hace la consignan;   

Y to, por la suma de Dos millones cuatrocientos ochenta y S   

tro uil sueros. -- CODIGOS 101130. añ0s 69.--. RUBRO: TIMBRES 
  

FISCALES (60%). --"ViL0is Y 15.049,20. SUN1 QUINCE MIL CUAs 
  

  

flo G. Haro.-- JEFE DE RECAUDACIUNES O RECIBIDO. (Hay un 
      alla YE mo Fale EÁARLCOOA o RETEIT ODA TS TP aer em 

niúNTA Y RUEVA SUCEES/VEÍNTE CENTAVOS. * ds de Je” LIQUIDADOR += 

r
Á
 
a
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PROVINCI4bL DE RECAUDACIONES DE PICHINCH4.-- Fecha, febrero 
  

2 | einco/sesonta y nueve.» NOBBRE1 CuiiBrwIA ANONIMA "ELECTROCRO= 

  

MO CakAs" e” POR CONCEPTO Diis Celebración de escrítura de 4u- 

Tres millones cuatro míl sucres (Aumento de Dos míllones cua» 
  

trocientos ochenta y cuntro mil sucres), divididos en dos 

mil cuatrocientos ochenta y cuatro acciones de Un mil sueros 
  

  

senta y nieve. 

cada una. -- Notario doctor Altemiírano.- inoro veintitres/se: 

  

    

  

  

SON; DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTE SUCRES/100.- EVO3.- Li- 

CODIGO RUBRO VALOR 

101130 69 TIMBRES FISCALES5. 9.936,00 

301133 _. " A SOCIAL. 21424290 — 

TOTAL Y 12.420,00 

  

-- QUIDADOR.- (£), G. Haro.-- JEFE DE RECAUDACIONES O RECIBI-== 
    
DOR»-- (Hay un sello)”.-- inmendado.- a onge de Febrero.-- 
  

Peter.- integral.- agrupades.- ultime.- incluso.- Sensral.- 

soñ0r.- NUMBRACION.- Vale.” Testado.- 8.” No COrr0.-= 
A 

  

  SS 
o 

en 
  

ye otorgó ante mí, 

y confiero esta TERCERA == CUPIA, en quito, a doce de Fébre- LM
 

  

ro de mil novecientos sesenta y nueve" .e == ----- 
  

  

Ol Holas Jrigut a Oili.ciamo El f-) 
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12 | RAZON:- Queda anotada al márgen de la respectiva escritura- |$ 

Netario Dr. Cristebal Salgalde/ 

| matriz, etergada ante e1/el 23 de Octubre de 1,963, 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 (10 1.969. 

26 AOS Quito , Septiembre 1% de 19694 

  

lle erdenado en el Artfícule QOuinte, de la Reseluciéón Núnere 

ia de Cempañías, dictada el 15 de A- 

geste_ de 1,969, y actualmente a mi cargo, 

Quite, a 29 de Ageste de 1,969, -—, 

  

El Not a. 

MLEZAZ > 
7 Alma rta. 

     Cog de > E 
  

Razón:- Tomé nota de la Resolución N* 811 del señor Superinten- 
  

dente de Compañías de 15 de Agosto del presente año, al margen 
  

de la escritura original celebrada ante mí, el 11 de Febrero - 
  

  

  

      A 24 . a Ann o. DN. 
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